
 
 
 

                                                 Buenos Aires, 12 de abril de 2026. 
 

ANEXO II 
TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE RELEVAMIENTO 

PLANIALTIMÉTRICO PARA NUEVA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE BASURA. 
 
Los trabajos solicitados  tienen como objeto realizar el relevamiento planialtimétrico del 
sector en el que se prevé la construcción de la ¨Nueva Planta de Transferencia de Basura¨ 
dentro del predio de la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires. 
 
Se adjunta el planta de ubicación del sector: 
 

 
 

 
 



 
1.- Alcance de la tarea: 
 

 
a) Relevamiento planialtimétrico del área indicada, con todas las construcciones 

existentes, árboles, postes, luminarias, cámaras alambrados, etc. El área a relevar 
contemplará un sobreancho respecto del polígono indicado de 20 mts. 

b) Se realizará una cuadricula de puntos de 20x20metros. También se harán perfiles 
transversales horizontales y verticales, los cuales se encuentran indicados en la 
imagen de abajo. 

c) Las curvas de nivel serán cada 20cm.  
d) El trabajo se hará con GPS doble frecuencia y estación total. Se dejará un punto fijo 

con sus coordenadas correspondientes 
e) Todas las cotas estarán referidas al Sistema de Referencias Vertical Nacional 2016 

(SRVN16) del Instituto Geográfico Nacional, y las coordenadas planas proyectadas 
en la Faja Gauss-Kruger correspondiente, de POSGAR07. 

f) El trabajo final se entregará en tres (3) copias, acompañadas con un archivo CAD 
con la ubicación planialtimétrica de cada punto, y un archivo XLS con las 
coordenadas Norte, Este y Cota. 

 
 

 
 
2- Plazo de ejecución  
 



El Oferente deberá indicar el plazo de ejecución de los trabajos . 
 
 
3- Forma de Pago  
 
El Oferente deberá indicar la forma de pago en la cual se basa su Oferta 
 
ESTA SE PUEDE FIJAR DE ANTEMANO. 
 
 
 
 


